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¿Qué autoridad me puede ayudar a presentar una reclamación en otro país de la Unión?
MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE BULGARIA
Consejo Nacional de Asistencia e Indemnización de Víctimas de Delitos
Dirección: 1 Slavyanska Street, Sofia 1040, República de Bulgaria
Sitio web: https://www.compensation.bg
¿Cuál es la función de la autoridad de asistencia?
El Consejo Nacional de Asistencia e Indemnización de Víctimas de Delitos solicita la asistencia de las autoridades competentes de los otros países en caso 
de que los nacionales búlgaros hayan sido víctimas de delitos en el extranjero. También ofrece asistencia a los nacionales extranjeros que residen 
legalmente en la República de Bulgaria para proporcionarle medidas de apoyo.
El Consejo Nacional ofrece asistencia a los nacionales búlgaros que hayan sido víctimas de delitos en otro Estado miembro de la Unión para cumplimentar 
las solicitudes de indemnización y remitir los formularios cumplimentados a la autoridad competente del otro Estado miembro en cuestión.
¿Traducirá esta autoridad los documentos justificativos si así lo requiere la reclamación? En caso afirmativo, ¿quién abonará este servicio?
Sí. El Consejo Nacional de Asistencia e Indemnización de Víctimas de Delitos traducirá los documentos justificativos si fuese necesario. Las víctimas de 
delitos no correrán con los gastos del servicio de traducción.
¿Es preciso pagar tasas administrativas o de otro tipo cuando la reclamación se remite a otro país?
No, no hay que pagar ninguna tasa.

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El correspondiente servicio de la Comisión 
Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente 
haya hecho en la versión original. La Comisión Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en 
este documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta página.

https://www.compensation.bg

Última actualización: 25/07/2022


